
 

 

RECLAMACIÓN DE CALIFICACIÓN  
ante la Dirección de Área Territorial Sur 

 
DATOS PERSONALES 

Apellidos Nombre DNI/NIE 

Domicilio Localidad Código Postal 

Teléfono contacto Teléfono contacto padre/madre/tutor 

En caso de ser menor de edad, consígnese el nombre y apellidos del padre /madre o tutor legal 

DATOS ACADÉMICOS  

ENSEÑANZA OFICIAL PRESENCIAL –              ENSEÑANZA LIBRE 

Idioma 

□ Alemán 
□ Español 
□ Francés 
□ Inglés 
□ Italiano 
 

Nivel  
 

□ A2.1             A2.2 □ 
□ B1               B2.1 □ 
□ B2.2              C1  □ 
□ C2.1           C2.2  □ 
 

Marcar lo que corresponda:  

□ Comprensión de textos escritos  

□ Comprensión de textos orales 

□ Producción y coproducción de textos escritos 

□ Producción y coproducción de textos orales 

□ Mediación lingüística 

 

ENSEÑANZA A DISTANCIA 

Módulo:  Horario de tutoría:                             Tutor/-a: 

 
El/La abajo firmante, tras haber recibido de la Jefatura de Estudios el informe emitido por el 

departamento didáctico con fecha __________________, y al persistir el desacuerdo en la calif icación 

obtenida, solicita a la Dirección de la EOI de Alcorcón que eleve esta reclamación de calif icación final a 

la Dirección de Área Territorial Sur. 

 

Y para que surta los efectos descritos en el reverso de este impreso, presenta esta reclamación en 

Alcorcón, a ________________________________________________________________________.  

 
 

El/la solicitante 
 
 
 
 

Fdo: _____________________________ 

 
 
 

A la atención de la Directora de la EOI de Alcorcón:  Dª Ana Mª Rodríguez Fernández 
 

 



 

 

 

Artículo 42 de la Orden 2414 de 19 de agosto de 2019. 
 

Procedimiento de reclamación ante la Dirección de Área Territorial 

1. Si tras el proceso de revisión en el centro continuara el desacuerdo con las calif icaciones, el 
alumno o sus representantes legales podrán solicitar por escrito al director de la EOI, en el 
plazo de dos días hábiles a partir de la última comunicación, que eleve la reclamación ante el 
Director de Área Territorial. 

2. El director de la EOI, en un plazo no superior a dos días hábiles, remitirá el expediente a la 
Dirección de Área Territorial. Dicho expediente contendrá: 

a. La solicitud de revisión presentada por el interesado o sus representantes legales en 
el centro. 

b. Los instrumentos o pruebas de evaluación utilizados. 
c. Copia de las calif icaciones obtenidas, y, en su caso, copia de la prueba de 
certif icación realizada por el alumno. 

d. El informe elaborado por el jefe del departamento didáctico, acompañado de cuanta 
documentación adicional se considere pertinente. 

e. Las nuevas alegaciones del reclamante, si las hubiera. 
f. El informe, si procede, del director de la EOI. 

 
3. En el plazo de quince días hábiles a partir de la recepción del expediente, teniendo en 
cuenta el informe emitido por el Servicio de Inspección Educativa conforme a lo establecido en 
el apartado siguiente, el Director de Área Territorial adoptará la resolución pertinente, que será 
motivada en todo caso, y se comunicará inmediatamente al director de la EOI para su 
aplicación y traslado al interesado. La resolución del Director de Área Territorial pondrá f in a la 
vía administrativa, sin perjuicio que el interesado pueda interponer los recursos previstos en la 
ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 
4. El Servicio de Inspección Educativa de la Dirección de Área Territorial analizará el 
expediente y las alegaciones que contenga, tras lo cual emitirá un informe fundamenta-do en 
los siguientes aspectos: 

a. La correcta aplicación de los respectivos criterios de evaluación y calif icación 
establecidos en el currículo, en las programaciones didácticas y en las especificaciones 
y guías. 
b. El cumplimiento por parte del departamento y del equipo directivo de la EOI de lo 
dispuesto en la presente orden y, en su caso, en las especificaciones de las pruebas de 
certif icación. 
c. La información trasladada al interesado en cumplimiento del procedimiento 
establecido en el artículo 40 de esta orden. 

La Inspección Educativa podrá solicitar la colaboración de especialistas en el idioma 
correspondiente para la elaboración del informe, así como aquellos documentos que 
considere oportunos para la resolución del expediente. 
 

5. En el caso que la reclamación sea estimada y las calif icaciones modificadas por la resolución 

del titular de la Dirección de Área Territorial, el secretario de la EOI diligenciará los documentos 

de evaluación del alumno, con el visto bueno del director de la EOI, adjuntándola al expediente 

académico del alumno. 
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